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\ 1 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELE~OMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL I EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNIGACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR1Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA ✓LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PA,RA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTA~ 
BANDAS DE FREClJENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO J;ARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONOJA EN FRECUENCl;A. MODULADA Y UNA 
CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE RADIO LIBERTAD, S.A. 
DEC.V. 

1 . 

l. 

/ / ANTJ
0

CEDENTE~ 

\ 
Refrendo de la Concesión. El 18 de abril de 2011, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (la "CO~ETEL"), de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), otorgó a favQr-de Radio Libertad, S.A. de 
C.V., el ntJlo de Refrendo de la Concesión para continuar usando comerciblmente 
la frecuencia 860 kHz en la banda de Amplitud Modulada, a través de la estación 

"con distintivo de llamada XEPLA-AM, e~ Ag~ascalientes, ~Aguascalientes, con 
vigencia de 10 ( diez) años contados a partir del día 13 c!ie enero de 2009 y 
vencim1enfo el 12 de enero de 2019 (la "Concesión"). 1 

/ 1 . • 
/\ '. - ~ 

11. Acuerdo de Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se put;,licó en el 
Diario Ofici2il de la F~derayión (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 

~ servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de\ optimizar ¡ 
el use¡, apr9Ne~hamiento y explota9ión, de un bien del dominio público en \transición 
a la radio digital" (el "Acuerdo de Campio de Frecuef1cias"). \ 

/ 
\ 1 

\ 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante oficio CFT /DO l /STP / 4255/ 11 de 
fecha'Q2 de di,¡;iembre de 2011, la COFETEL h1Zo del conocimiento del Opncesionario 

\ 
la respectiva autcbrización para llevar a lobo el cambio de su frecuencia de la 
banda de amplitud lnodulada (AM) a la banda de frecuencia modulada (FM), en¡ 
térm1nos de lo establecido en el Acuerdo G:!e Cambio de Frecuen1ias. · 

IV. Con~IJsión de trabajos de instalación por cambi~ d¡;i frecuencias Mediante escrit~ 
presentado el 19 de febr,;,ro de 2013, el Concesionario informó a la autoridad de la 
conclusión 

1
de los trabajos de instalación e inicio de operc::ciones y pruebas 

realizadas con motivo de la autorización de cambio de frecuencia. 
/ 
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y. 1 Decreto de Reforma Constltucibnal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
DOF el "Decr~to,por el que, se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Políticp de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunio(Jciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el lnstitut9 Federal de Teie6omunicaciopes 
(el "Instituto"). 
/ 

, VI. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema

1 
Público dG/ Radiodifusión del Estado f11exicano; y se reforman, adicionan y derogan' 
diversas disposiciones en mat(¡!ria de felecomu,;iicaciones y radiodifusión" (el 
"Decrbto de Ley"), mismo que éntró en vigor el 13 éle agosto de 2014. 
;--·· \ 1 ' / 

VII, Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico dei\lnstituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cúol entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 

1 publicada el 20 de julio de 2017. 
I 

VIII. Solicitud de Refrendó 6 Prórroga. Mediante escrito presentado el 13 de enero de 
2017 ante el Instituto, el Concesionario a través de su representante legal, solicitó el 

1 

refrendo de la vigencia de la respectiva Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

IX. Solicitud a la Unidad de Es{ectro Ra~ioeléctrlco sobre lntmés públ!co y cálculo del 
monto de contr6prestaclón. Con oficio IFJ/223/UCS/DG-CRAD/441/2017 del 27 de 
febrero de 2017, la Unidad de Concesiones y¡ Servicios soJicitó a· la Unidad d¡, 
Espectro Radióeléctrico, que en ejercidio de las facultadE!,s 1ue' le confiere el artículo 
114 de la Ley Federal de Telecomunicacior:J,eh y Radiodifu~ión (la "L~y"), determii:ie si 
existe interés público en recuperar el e$pectro objeto de )a Sblicitud de Prórrciga; 

1 j / / --

asimisrílo, eJ:i términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las 
gestiones necesarias a efecto de calcular el monto de la contraprestqción que 
deberá cubrir el Concesionario COI'\ motivo de dicha solicitud. 

I 1 --",, 

X. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/373/2017 
de fecha 13 de marzo de 2017, la Unidad dJ Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo estable<;j<:lo en los artículos 32 y 34 frqcción 11 dél Estatuto r 

/Orgánico, solicitó a !la Unidad de Cumplimiento .[nformara el estado que guarda el 
cumplimiento de las cibligdciones de la Concesión! ·· 

i 

\ 
/ 
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\ TELECOMUNICACIONES-

XI. Solicitud de op(nión a 1d Unidad de Competencia Económlcá'. Con oficio 
lfT/223/UCS!pG-CRAD/442/2017 de feeha 13 de marzQ de 2017, 16 Direcci8n Genpral '
de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios,· 
de confon¡nidad con lo establecido en los 6rtículos 32 y 34 fr<Jcción II delEstatuto 
Orgánico, solicitó q la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de <;:ompetencia Económica, opinión ep materia de competencia 
económica respecto a la Solicitud de Prórroga. 

1 -.1 
XII. Solicitud de opinión a la Secretaría.de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio " . IFT/223/UCS/395/2017 de fecha 17 de marzo de 2017, la Unidad de ·¡:::oncesiones y 

Servici<bs del Instituto, de conformidad coh lo establecido en el artículo 28 de la 
Co~stitució'n Polític!] de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley, solicitó a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") la emisión de la opinión -
técnica qu~ estime procedente respecto a la Solicitud de Prórroga. 

' 
1 \ 

XIII. Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG
SUV/1259/2017 de 24 d~ abril de 2017, la Dirección General de Supervisión de la 
Unidad de cymplimit,nto del lnstitutOemitió el dictamen respectivo,,como resultado 
de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligationes practicado a/ 
expediente def Concesionario, derivadas de la Concesión, así como con· las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

. \ 
,. 1 1 •, 

XIV. Opinión de la Sec{etaría de Comunlcaclonés y Transportes.- Con 6fi7io 1.- 086 de 
fecha l~ de mayo de 2017, li;:i SCT emitió la respec¡iva opinión desde el punto de 
vista técnico en relación a la solicitud presentada por el Concesionario. 1 

1 1 / • / 
XV. Con1raprestadón ~mitlda por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 

1 oficio 349-B-386 del 22 de mayo de 2017, la l:!hidad de Política de Ingresos No 
Tri,b,ufarios de la Secretaría.de Haéienda y Crédito Público (la "SHCP")e1¡1iti6 opinión 

,favorable respecto d$I monto del dprovechamiento por cor¾cepto de 
contraprestación que deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la 
prórroga de la ¿onceslón de ~érito. ' 

\ ( 1 / 
XVI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobr.e Interés público, Con oficio / 

IFT/222/UER/DG-PLES/009/2017 de fecha 26 de mayo de 20) 7, la Dirección General 
l. .. ) 

de Planeación del Espectro, gdscrita a la Unidad de Espectro RadioelÉ1ctrico, emitió 
opinión \ respecto al intl'Írés- público del Instituto en recupe/ar el espectro 
radioeléctrico objeto de la Solicitud de Prórroga. 
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XVII. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediantr <;?ficlo 

1 IFT/226/UCE/dG-CCON/436/2017 de fecha 15 de junio de 2017, la Direcclón,General 
\ 1 / 

de Concentraciones y Concesiónes de la Unidad de Competencia Económica 
/ emitió la opinión en materia de competenciá económica respecto a la Solicitud de ¡ 

Prórroga. \ ' · 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
1 

CONSIDERANDO 
. / / 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 2~ párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidps Mexicanos (la "Constitycióh/'), el 
Instituto es un•órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

' por\objeto el <;Jesarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomuniqiciones, conforme ! 
<1l jo dispuesto ep la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo , {a _regulación, promoción y supervisión del uso, 

\ aprovechamiento y explotación del espectro radióeléctrico, las redes y la prestación de 
los seNicios de radiodifusión y .· telecomunicaciones, así! como del acceso a 

,• / 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, Q9rqritizando lo establecido en 
los artíGulos 60. y 7o. de la Constitución. 

' 
1 

Por s4 parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de lb Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

! 

•cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
1 / 1 ' ' 

relacionadas con c_Qntesiones e_0 materia de radiodifusión y telecomunicaciones, 
. ' 

1 

Asimismo, conforme al artículo 28 pórrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la matEÍria de competi¡¡ncia económica de los sectores de radiodifusión 
y !telecomunicaciones, por\lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 

1
Iosparticipantes e~ e,;tos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurr~cia e impondrá límites a la concentración, al 

/ ) ' 

concesionamiento y a ' la propiedad cruzada que controle varios medios de 
"- comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 
1 / 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención. trámite y 
. resolución de los. asuntos y procedimientos que hayan in~iado previamente a la entrada 

r en vigor del mismo, se realizarán en llos términQs establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto d~ Reforma Constituciond. i 1 

/ 1 
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También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Trahsitorio del Decreto de Reforma , 
Constitucional indica que los procedimientos iniciaélos con anterioridad a la integración 
qel lnstitut?, como_ atontece en el presente caso, cohtinuarán su_ trámite ante est~1 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

\ . 
_::,_,_ 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción l'vj y 17 fracción 1 
de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesibneJ previstas en c;iichb ordenamiento legal y resolver 
sobre su prórroga. / 

l / 
Para dichos efectos, conforri;le a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatutc;i Orgánico, 

/corresponde originariamente a la Unidad de Concésiones YrServlcios por conducto de 
.. la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 

' 1 • 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión pard someterlas a 
consideració1 del Pleno. 

1 

1 \ 1 " 
E.n este orden cte ideas y considerando que el Instituto tiene:a su cargo la regulación, 
p¡omdción y supervisión de las telecomunicaciones y lqi radiodifusión, así 1como Jo 
facultad para res<;Jver sobre Jo prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultac;Jo para resolver la 
Solicitud de Prórroga que nos ocupc;i. 

Segundo.- Margo Jurídico apillcable. Para efectos del trárhite e integración de la Solicitud 
de Prórroga materia de lq presente Resolució7, deberán observarse los requisitos 
establecidos en la legislación vigente al momento de la presentdción de las mismas, esto 
es, én concordanci0 con lo dispuesto eh la Constitución, la Ley, la Ley Federal de 
Deredhos y el Estatuto Orgánico. \ \ ' 

\\ 

\ El articulo 28 de la Constitución, párrafo dé-cimo séptimo, dota de facult~des al Instituto ) 
para 9torgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomtmicaciones, así como 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorg?miento, una vez recibida la opinión 
de la autoridad hqt:endaria. De igual m<Jnera, señala qJe el Instituto aeberá notific'ar al 
Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir s~ opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe dJe manera íntegra el párrafo citado: --

"Artículo 28 . ... 

/ 1 

c;orresponde al Instituto, el otorgamiento, la revof ación, así como la autorización de 
ce~iones o cambios de control acclonafio, titul, ridad u operación de sociedades 

' \ \ \ 
1 • 
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relacíonadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunir;:aciones, El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a sy determinacíón, quien podrá 
emitir Gna f')pinibn técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial plJblico, 
ptivado y social que incluyen lqs comunitarias y las indf¡:¡enas, las que se sujetarán, de 

, , "<stcuerdo con sus fines, a los principios establecídos en los an'ículos 2o., Jo., 60. y_ lo. 
de esta Constitucíón/ El Instituto fijará el monto1 de las contrapre¡;tacíones por ei 

,, otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización· de ~ervicíos 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere est1 párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 
Is/e treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, él Instituto 

, \ ,' 

continubrá los trámites correspondientes, " / - \ 

; \ I 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: ·. ; I , 

¡ J'Art(culo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencías o de recursos orbitales, será necesario qve el concesiqnario la solicíte al 
Instituto dentro del año previb al in/cío de la últhna quinta parte del plazo de vigencía 

1
de la concesión, se encuentre al corrientí" en el cumplimiento pe las obligacíones 
éstablecidas en la Ley y demás disposicíones aplicables, así como en su título de 

' ; / 
concesión, · · '-

El Instituto resolverá dentro del año sigu)ente a la presentacíón de la ~olicítud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 
cuyo i:aso notificará al concesionario su determinación y pro~e.derá la terminación 
de la concesión al término desu vigencía. 

' 
En caso que .el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los ,e'cursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 

1 
del mismo plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario 
acepte, previamente, las nuevas condicíones que fije el Instituto, entre las que se 
incl~irá el pago de una contrap\estación. 

! ,- ( 1 

Para el otorgamiento de las prórroga7 de las concesiones a las qu~ se refiere, esta 
Ley, el Instituto ,notificará(ª la Secretaría, previo a su determinacíón, quien podrá 
emitir una opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días, 

1 ' Transo.urrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite 
ccwespondiente. 

En esa tesitura, se 
1
desprende qwe los supuestos de procedenció para el otorgamiento 

de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto 
1)-,.sJentro del añó anterior al inicio de la última quinta parte gel plazo de vigencia de la 
. concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligacionés establecidas, en 

·· ' la- Ley, e'I tílulo de concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
--
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interés püblico por Jarte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado; (iv) que se cuente <;;on la opinión técnica no vinculante por parte de la 
SCT; y, (v) a9eptar previamente las n~evas co~diciones. /¡ 1 \ 

1 

Por otro lado, <¡:ontorÁ,e a lo dispuesto en los artículos 29 fracci6o· VII y 50 fr~cción XII del 
.. Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las Opiniones o dictámenes 

correspondientes de las Unidades de Especfró Radioeléctrico y de Competencia 
Económica e~ el rl)arco de ~us re~pe<;;tivas atribuciones en relación con la solicitud que 
nos ocupa. 

/ 
--- \ 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes dibe ac;atarse ~I requisito de/ 
procedencia establecido por el artí<;:ulo ] 73 apartado A ¡tracción '11 de la ½ey Federal de 
Detedhos vigente a partir del 1 º de enero de 201j,, que señala obligación de pagar los 

,derecho;¡ por el est~dio c;Je la solicitud y, kn su caso, expedición de título o prórroga de 
concesiones en materia dé telecoi;nunicaciones o radiodifusión, para· el uso, 
aprovechqmiento o explotación de bandas de ,trecuencias del espectro radioeléctrico'. 

/ ) 
Tercero.- An9llsls de la Solicitud de Prf,rroga. La Unidad de roncesiones y Servicios por . 
conducto de·la Dirección General de Concesiones de ,,Radiodifusión realizó el análisis 1e 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con id. requisitos establecitlos en el artículo 114 
de la Ley, .en los si~uientes términos: 1 

' . r 

/ 

\ 

) / \ 

a) Temporalidad. Por lo q~e hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 114 de léSl Ley, relativo a que el Concesiondrio presente la solicitud 
de prórroga dentro del año anterior al inicio'de la última quinta parte de la vigencia 
de la Concesión, y para 'que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar 
el trámite de prórro~a que nos ocupa, este Instituto considera lo siguiente: / / 

1 

Para e,I caso que nos ocupa, el plazo de vigencia establecido en la Condición 
Cu_artd.del Título de Concesión señala lo siguiente: 

"( .. .) 
¡ · · CUARTA. Vigencia, evaluación y proc~imlento de Refrendo de la cbnc'f.sión. Porvirtud del 

_presente Título y de cohfom¡idad con lo establecido ;3n el artículo 16 de la Ley, en relación / 
- con el artículo 19 de la Ley Federal de T e/ecomunicaclones de apliGaci9n supletoria, la 

vigencia del Refrendo de la Concesión será de l O años, contada a partir dél día 13 de ene"? 
de 2009 y vencerá el día 12 de enero de 2019. , 

/{. ( ... )" ' \ . 

..... 1,. \ \ 

/ 

De la redaéción citada, s~ aprecia &ue de acuerdo al Título de Refrendo se otorgó 
un plazo de vigencia de la concesión de l O ( diez) años, contados d partir del día 13 

1/ ' ( ', 
J 1 ,' ' 

/ 
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de enéro de '2009 y vencimiento el día/12 de enero de 2019; sin em~argo, de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrqtivo (la 
"LFPA"), aplicable de manera supletoria con fundamento en

1
el artículo 6º de la Ley 

Federal de Tels,comunicaciones y Radiodifusión, el Gomputo ,dé los plazos debe 
realizarse de la siguiente forma: ~ ' ✓-

\ \ 1 

"Artículo 29.- En los plazos establecidos por periodos se computarán todos los días; puando se 
fijen por més·o por año se entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes 
o año de calendar/o que corresponda. respectivamente; cuando no exista el mismo número 

\ 
de día eni el mes de calendario correspondiente, el término será el primer día hábil del 
siguiente ,;,es¡de calendario, 1 

(.,.)." 

1 \ 

Atendiendo al contenidp del pncepto l9igal trascrito, debe considerarse coií:o 
, f(zcha de conclusió!l de la vigencialel 13 de enero de 2019, en virtud dEjl que el 
\ plazo establecid6 'baro la vigencia del título de concesión fue dado por 1 ó años y, 
por lo tanto, debió terminar el mismb día ds,I mes en el que inició; considera/ lo. 
contrario atentaría en contra de los principios de legalidad y sequridpd jurídica del 
Co?cesionario, pues resultaría por demás .;;:ontradictorio de las disposicionE¡s legales 
que regulan el procedimiento administrativ6. En razón de lo ¡0nterior>se considera 
que l<;i condición en cita debe interpretarse y e\ialuarsé de acuerdo 9 lo que más 
beneficie al concesionario. l 

( 

En efecto,. bajo una interpretación garantista a la luz del principio pro homine y /i 
·. considerar\do la/ certeza jurídica como directriz del actu91I procedimiento 

I 

administrativo, debe determinarse que la vigencia de la concesión
1
de mérito debió 

contarse a partir del 13 de enero de 2009 al 13 de enero de 2019, pues en un 
procedimiento administrativo no podría disminuirse la oportunidad que tendría por 
ministerio de ley él C9ncesionario, es decir, ¿onsiderar el plazo íntegro bajo el 
entendido de que ést~ debe computarse en términos de lo señalado en el artículo / 
29 de la LFPA por lo que dé' a~licar el término de la vigencia contenido en el título, 

, se coartaría el perecho que tiene el Concesionario para la presentación de su/ 
solicitud. de prórroga dado que se daría un plazo menor al establecido en la Ley, 

En ése sentido, ete Pleno atendiendo a lo anteriormehte ~puesto, considera que 
11,1 térmizio para presentar la solicitud de prórroga en términos del artículo 114 de la 
Ley lo fue el día 13 de enero de,2017 y, po(tanto, el Concesionario presentó la 

\ r,Solicitud d,e Prórroga dentro del plazo vinculante establecido, al considerar e\plazo 
de l O años de vigencia de manera íntegra. 
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( ) 

En virtud de lo expuesto, este Lnstituto considera que el requisito de temporalidad 
se encuentra cumplido. \ \ ~ 

1 r 1 
- 1 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el bficio IFT/225/UC/DG-SUV /1259/2017 de 
24 de abril de 2017, lb Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen como resultado 

1 
de la revisión documental del cumplimiento de ta\ .obligaciones practicada al 1 

expediente del Concesionario, en el que se advierte que d la fecha en la cual se 
1 emitió el mismo, el Concesionario acreditó la prestación dél servicio de radiodifusión 

y el aprovec~amiento de las tband?s de frecuer¡cias con9esionadas en la 
población principal a servir. \ \ --

\ Cabe señaiar qúe la Unidad de Cumplimiento indicó qu~ el Concesionario fue 
omiso en la presentaci6n de la actualización de la garahtía dora el año 2016. No 
obstante, se concluye qué si bien es c;ierto ,no se acredit• lo referido, esto deviene 
de la presentación documental respec¡o de 6iertbs oblig;cione~ que no ponen' en 
riesgo o afecta la prestación de ~os servicios de radiodifusión que ofrece el 
Concesionario. Lo anterior es así, toda vez que se trata de una obligación¡ 

11 documental, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de la solicitud ge 
1 referencia resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de la 

Obnq,sión es la prestaciór;i de un servicio de interés general en condicione's de 
continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo , __ _ 

6° constitucioj,lal. / \ 

En e,se sentido, est~ Pleno considera que si ti\ien el dictamen de obligbciones 
emitido por la Unidad de CumplimieMo hace constar que el Concesionario no 
presentó,alguna de sus obligaciones, ésta no se considera motivo suficiente para 
negar la prórroga solicitada. ' '\ 

/ 
/ 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que la resolución 
:t_avorable de la prórroga, no exime al Con9esio

1
nario I del cumplimiento de las 

obligaciones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga e¡ 
de las responsabilidades en que hubiere ihcurrido con motivo del incumj)Jimiento a 
las con,diciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales o administrativas, 
incluidas las contenidas e,n el título de concesión en comento. \ 

J / ' -, / \ 

/ 
( 

b) Aceptación de-condiciones. Por cuanto hace CJI este requisito, que refiere que los 
'-- concesionarios deberán acE¡lptar las nuevas co~dici6nes que establezca éÍ pr~pio 
! ,-

1 
Instituto, se considera que -tendrán que hacerse yJel conocimiehto del 

'----- Concesionario. las nuevas condicion\s que se establecerán en los Títulos de 
\ \ ( 

( 

/ 1 

\ 

1 
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/ 
Concesión que en su caso se otorguen, ello a efecto de qLle éste manifieste su 

• I ' 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dichos 

_,./ _/ 

instrumentos. · \ 1 

/ 

- Asimis~o, Eiste Plenó estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia méldulada en 11a 
banda de 88 MHz a 70f3 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión son~ra de FM es d~ 240 kHz ( 120 kHz a cada lado de la portadora principal); / 
por tanto, en la medida en que \e hace un uso continuo de estas frEÍcuenciq; para las 
.transmisiones de la'señal radiodifundda, es que.~e hace un uso correcto y éficiente del 
espectro concesionado para tal fin. / 

\ 
Adicionalmente, el Conce~ionario a través del cumplimiento peri9dico de la obligación 

; de presenter la inforr;nación a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
' f ' / 

Acuerdo por el qué se integra en,un solo document,o, la información técnica, 

1 

programática, e,sfadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
1 

• · radiodifusión deberi exhibir ar,ualmente a las secretarías de Cpmunicaciones y' 
' . 1 ' / 

\ Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 7 997(', publicado en el DOF el 
28 de]unio de 2013, da cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

( 

Por otro lado, tal y como 7e señaló en el Antecedente XIV de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la v ' . Constitución y fracción I del artículo 9 de la L~y, mediante oficio 1.- 086-de fecha 15 <:Je 
mayo de 2017, emitió opi~ión técnica no vinqulante respecto de la prórroga de' la 
Concesión materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de 
al'.itorizarse la prórroga se dota de certeza jurídica al Concesionario además de ¿ermitirle 
continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico concesionadas, para seguir ,prEestando el servicio, de radiodifusión ' .. 
considerado en la Carta Magna como un servicio público de interés general, en el 
entendido de que las prórrogas se•ajustan a la política pública señalada por el Gobierno 
de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 20 7 3-20 7 8" y en el "Programa Sectorial 
de CO:municacioné; y Transportes 207 3-20 7 8 ". 

/ \ 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en"el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la 
Unidad de Espectro Rddioeléctrico con oficio señalado en el Antecedente XVÍemitió 

r· opinión en la que indicó que .Dó existe i.hterés p_úblico en r6cuperar el espectro 
concesionado para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto al de 
Radiodifusión. 1 / 
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De igual forma, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
c<¡>rrespondieJ;1te y éonforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por concbpto de 
estudio de la solicitud y, e~su 6<Jso, expe

1
dición de título o prórrog6 de concesión en 

\ materia de telecomunicaciones o radiodifusiór;i, para el uso, ª8rovechamielí)¡o: q 
éxplqtación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Por lo descrito en los pJ'ntos antes referidos, se considera que se 
I 
han satisfecho los ¡ 1 

requisitos de procedencia de /a prórroga,• establecidos en las disposiciones legales 1 
\ aplicables y en la propia Concesión y no se advierte ningwna otra causa o impediménto / 

legal, en consecuéncia, esta autoridcid estima procedente el otc;irgamiento de /la 
prórroga solicitada. i .., 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM'. Como se señaló anteriormente, la COFETEL 
autorizó al Coíi)Gl;)sipnario el cambio de la frecuenbb de AM para operar en la banda 

" I de FM, en tér\Tiinos de lo establecido en.el Acuerdopé Cambio de Frecuei:icias. 
) . 

/ 
/ El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de1 Frecuencias establrcía 

expresamente los términos bajo los cuales el, Concesionario debía observar a efectp de 
operar en la banda de frecuencias é:Íe FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

// •. . '·, ••, j 
\ "SEXTO. - El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en lq fre'fuencia de 

FM en ,un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio de 
" frecucÍncia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

I 

/ 
El concesionario o permisionario deberá continuar la operación de la frecuencia de AM, 
estandb obligado a transmitk,en forma simultánea el mismo contenido de programación 

/ 

en las frecuencias de AM v FM durante un año, cont¡,_d9 a partir del cambio de frecuencias, 
salvo que en la cobertura de la estación de AM se encuentren poblacicmes que 

• únicamente recibe[) el servicio de AM debiendo transmitir en forma simultánea el mismo 
contenido en ambas frecuer¡cias fºr el tiempo, 'iiue determine la Comisión en cada caso. 

' \ 
Vencido dicho lazo concitiirá el derecho del concesionario o ermisiondrio de usar 
aprovechar v explo ar la frecuencia de AM, y únicamente podrá prestar el servicio 
concesionadp a través de la frecuencia de FM. " \ . 

\Énfasis añadido) J 
I " ----- / ~ 

En consistencia con lo anterior, la autorizóciór;i de cambio de frecuehcias en su 
, Co9dición Novena: señala la obligación de los Concesionarios de cortinuar operando 

. . er,i la frecuencia de la bandq _ge AM y de transmitir en forma simultánea el mismo, 
r contenido de la programación en.Ía frecuencia de 

1

la banda de FM /¡Jurante un año 
contado a partir de la fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el 

) '• \ \ 

( 

1 )· 

\ 
\ 
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entendido de que vencido dicho plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechm¡y 
éxplotar la frecuencia de la banda de AM, y únicamente podrá continuarj:)restando el 
servicio concesionado a través de la frecuencia de la band9 dé FM, por el tiempo 1¡1e 
vigencia de su concesión. ¡ 
' ! J 

. \ 
Asimismo las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos ' 
ocupan se9alan: 

~ ¡ 

"DÉCIMA.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frénte a 
la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, 
aprovechamientos o explotaciones de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de concesión.,, \ 1 

) 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesion':ria acepta la presente autorización del camlDio de la 
frecuencia(. .. ) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forlfla, Implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones. " 

ConforrT\e a lo anterior, mediante escrito presentado el 19 de febrero de 2013, el 
Concesionario informó{a conclusión de los trabajos de instalación y\pruebas realizados 
por la autorizdción de cambio de frecL[encia. De Igual forma, el año para realizar las 
transmision~s simultáneas a que se refier~ el numeral Sexto del Acuerdo de Camblo de " 
Frecuencias hó vencido, en ese sentido, concluyó el derecho del Corfüesionario para/ 

1 usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, ~n atención a que esta frecuenciaal 
constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho ai la Nación1 por 

\ . 
disposición del multicitado Acuerdo y, por lo tanto, se extinguió en forma automática el 
derecho del concesionario a la utilización de la frecuencia de Atv¡, ante lo cual, 
únicamente puede continuar r;iroporcionando el servicio concesionado a través del 
aprovechamiento o explotáción de la frecuencia de FM. 

1 

Por lo anterior, la prórroga de vigencia de la Concesión materia de la presente / 
Resolución 1sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación deJ servicio de radiodif~sión sonora. 

~ ! / \"' / 

Quinto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad\cor:í el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgónico, la Dirección General de1 Concentracione~ 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, 'remitió la opinión 

señalada\en el Anteced~nte XVII, en donde señaló que\,n caso de autorizar ia prórroga 
1 no se prevé que se gene_ren ef~ctos contrarios al proceso de competencia y librei. 

J ---- ----

concurrencia relacionados con la concentración del espectro. 
" ' 

j 

\ 
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En concordancia con la op1nion respecto al análisis en materia be competencia 
económica y con base en la información disponible, este Pleno considera que con el 
otorgamieAto de la prórro

1
ga de la Concesión no se gener0rá una concentración del 

\ 

espectro, por jo que no habría efectos contrarios al .proceso de competen(?ia y libre-
co1_currencia en relacionados con' este aspecto en la localidad en la cual se presta el 
servicio de radio abierta comercial; y por otro lado, la prórroga cbntlbuiría a asegurar la J 

1 continuidad de 11a prestación del servicio, así ;orno lograr el objetivo del Instituto 
consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones,y lb'radiodifusión, 

En efecto, debe señalarse que la figura d'e la prórroga de concesión, reporta be~flcios-
importantes para la continuidad en la prestació11-de los servicios, así como incentiva la 
inversión . y el desarrollo fecnológico, .sidemás que favorece _ la generacion, 
mantenimiento y esta~ilidad de lc\s fuehtes de trab_ajo necesarias para la operación y 
funfion9miento de las estapiones de radiodifusión. 

1 ' ; ' 

/ 

/ 

Lo anterior, sin perjuicio de qye este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
ls:on que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de \ \ 

1competencia que prevalezcari en los mercados con el objeto de\atisfacer los principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6~ ap(;lrtado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimp sexto y décimo séptimo de la Constitución.\ 1 

I 
Sexto.- tonceslones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedim!fa,nto de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de la Solicitud de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título ci;1>rrespondiente será el previsto en la Ley,_§Jn atención a que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las \ 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el qué se resuelve su --1 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas c:on la prestación de un 
servicio de interés público.,En ese senti<;Jo, cabe hacer mención\que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita · \ 

\ 

su otorgamiento. 1 1 ; \ 

\ " - il 
En consecuencia, atento a lo exp

1
uesto en el párrafo anferior, así como en razón de 

haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente / 
Resolución, procede el otor9amiento de las concesionE;s sobre el espectro radioeléctrico 

~..e..qra uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y ~x¡:z,lotaclón de las bandas . 
,de frec~encias del espectro raclioeléctrico es con fines de lucro, en_. términos de lo 
dispuesto por el_ artículo 76 fracción I de la Ley. 1 

~ ( 

/ 
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Asimismo, se considera procec¡Jente otorgar éri este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de quffésta es la que confieré el derecho de prestar todo 

1 

tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. \ 

1 ~ 
Los Anexos 1 y 2 pe la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias\del espectro radioeléc;trico y de concesión única 
a que/se r~fiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estqrá sujeto el concesionario involucrado. 

1 
/ \ 

" ~ 1 

!Séptimo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispueMo 
por los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesionés' 
sobre el espectro radioel~ctrico para \_Jso com9rcia( serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) año,s respectivamente. ¡ 

\ 
En este sentido, la vig\')ncia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico--para uso 
céimercial qJe con m9tivo de la presente Resolu7ión se otorgue, será de 20 (veinte) años, 
eh tanto,que la vigencia de la concesión única para uso comercial tendrá una vigencia 

\ 1 

de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la \echa de vencimiento 
establecida en la Concesión respectiva. '\ 

/ ! 

A,I respecto, es importante resalttlr que la vigericia se ajusta a lo estipulado en la Ley, \ 
toda vez que se trata de un nuevo 1acto de 1otorgamiento que estará sujeto 9 las 
disposiciones del rrarco regulatorio ~igente, por lo que sp consider~ que ~o existf 
impedimento- alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferic;!as\ 

1 establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

FinalmeAte, se debe advertir que dicho plazo máximb previsto en la Ley es congruente 
1 

con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
/ 

radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo <3n relación con )as concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de 19 presente Resolución. · 

Octavo.- Cqntraprestación. L9 ~arda de frecuencias del espectro radio?léctrico objeto 
eje la ConcJesión,, en ,térmirios de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 di:a la 
Constitución, constituye uh bien del dominio .· directo de la Nación, cuyo uso, 
aprova_chamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
par\Zl prestar el servicio público de¡ radiodifusión. ·.\ 1 ' \ 

\ \ 
( 
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) / 
El espacio aéreo es el medio en ef que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciorle,s de radio y televisión,¡ es idecir, el espectro 
radioeléctrico, cCJnforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Q:onstitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto es!>1blepe: 

- 1 1 " 

\"Artículo 134: Los¡ recursos ee6nómicos. de/ que diswngon la Federación, los est9dos, 'º" 
municipios, el Distrito F1¡deral y los órganos político-administrativos de sus demarcaci9nes 
territoriales, se administrarán con eficler¡cia, eficacia, economía, transparencia y honr'adez para 

\ satisfacerlos ob)etlvos a los que estén destinado$. -

( 
. ·¡ 

! Las adquisiciones, arrendamient'f y enajenaclbnes de todo tiqo de bienes, prestación tle 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cobo a través de licltaciones ·públicas med(ante convocatoria pública para que 
libremente se prese,:,ten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de aseQurar al Estado ¡as mejores condic/one7disponib/es en cuánto a 
precio, cr;:,lidad, tinanciahliento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 1 

~ - -
Cupndo las licitaciones a que hace reterenc/'\el párrafo anterior-no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, regios, requisitos y demás 

- klementos para acreditar la econofTjía, eficacia, eficiencia, Imparcial/dad y hdhradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. J 

\ / 

\ / 

\ 
' 1 

En ese seritido, es importante señalar que, entendidos los recurs6s económicos como 
. . 1 

/ 

( 

\ 

/ 

bienes del dominio de la Nacióh susceptibles de concefionarse a cambio de una 
contrapr¡estación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también somb recurso" 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables-,los prir¡icipios contenidos en el \ 
citado artícuJo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que )1 Estado realiza, éste tiene 
derE¡cho a recibir una contraprestación económic6, máxime que, en éÍ presente 

/ 

sÚpuesto, da lugar a una er plotacióh con fines de luy::ro. / 

\--- \ ----
Específicamente, el derecho del EstadQ a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que·otorga el us¿, aprovechamiento y explotación\ 
de un bien del dominio directo de la Naclón, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la éonstitucióny-11.4 de Id Ley. . 

\ \ 

\ 

e-· Derivado de lo anteribr, es\necesario identificar el alcance de dichos preceptos en 
relació1 con el pago de una cpntraprestación a favor del Estado. ' 

-,_ \ \ 
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Al respecto, es importante señalar ~ue el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Dicc;jonario de la Real Academia Esh/añola deriva del verbo otorgar, defi~ido éste como_ 
"consentir, cbndescender o conceder algo que se pide o se -p~egunta "1• 

( \ 

\ Conforme! a ello, la acepción ''otorGar", no es limitante a la entrega de nuevas 
. concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el 'Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de'bienes dominio'c:le la Nación, sed 
por primer6 ocasión, como en el caso del otorgamiento de ,frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 

· ocupa, a razón de un acto mediqnte el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechandq 
y explotando e.I bien I previamente concesionado (frecuencia atribuida para ló 
p1estación del servicio de radiodifusión). 

/ 

' En ese sentido, el solicitante de la prórrpga se encuentra e11 la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido 6oncesionario de un bi¿,n de dominio directo de la Nación no les es 1 

reconocido ningúh derecho real só_bre el bien materia de concesión, ya que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de ac,.uerdo con las réglas 
y condiciones que estableFan las leyes y el título de)a Concesión, durante el tiempo en/ 
que/éste se encuentre vigente, ello de conformidad con,to dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de la solicitud. / 

) 

El procedimiento de determinación del pago _de unb co
1
ntraprestación por el 

otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico -para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, \toda vez que como se Indicó en el Considerando Segundo de la presente 
Resolución, la atenció~ y análisis' de la; Solicitudes de Prórroga de las concesiones\ 
originarias se reaÍizó l de conformidad, con (as disposiciones legales y administrativas 

1 

aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

! - / • ) / 

En consecuencia, en ejercic¡io de las atribuciones establecidas el artículo 29 fr.accióh VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad d~Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP 
la opinión del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de la concesión que nos 
ocupa por 20 (veinte) años;1 en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio B-386 del 22 
de mayo de 2017, la UnidÜd de Política de lngresps No Tributarios de la SHCP emitió 
opinión favorable respecto del monto del aprovechamiento por conc~pto de/ 

1 http:/ /lema.rae.es/draei?val::::otdrgamiento 
\ 
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contraprestación que le 9orresponde cubrir al Concesionar\o por el otorgamiénto de la 
t_prórroga soli<:!itada respecto del uso, aprovechamiento y explotrción de la frecuercia 

·para la prestación1del servlcio de radiodifusión sonora. \ 

\ 

' \' 
En específico, en el oficio 349se:386 antes citado, la SHCP dispus<l> lo siguiente: 

\ 
"( .. .) / 

1.. Que al utilizar la metodo/ogíb de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cote/el usó, se 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento calculó la extintd Cote/el, de tal forma•que se estima el va/o/ de mercado de cada 
conc_esión con base en los características 1,articulares que tfef'e c'qda sbñcesión -en cuanto a 
pob/acióQ servida./sus características técnicas y el potencial económico de la zona concesionada: 

. \ / \ . ) 

) 

2. Que tódos (bs aprovechamientos por el otorgamiento de uria prórroga de concesión de radio que --
' 

/ 

/ 

\ 1 \ 

se han cobrado en México a partir P;l 2009 han utilizado el mismo valor de refere~cia (que se 
actualiza por1 Inflación y se ajusta' por el tiempo de vigencia de la concesión), y la misma 
metodología de cálculo. · \ ( 

/ 
\ ) ' 

3. Que se fija un diferente,val?r para las estaciones de AM ql:,e las de FM, considerandoIque las tarifas 
por publicidad que co~ran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más 

4. 

5. 
\ 

6. 

7. 

·- 8. 

bajas en las estaciones de AM. -· ! / , 
) ~ 

Que )a metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones de 
habitantes to¡na en cuéf1/a las paracterísticas actuales de las ciudades .y áreas metropolitanas del 
país y los analiza con base en un modelo estadístico. \ 

\ j ''- . 
1 '- 1 ' / 

Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utilizas{! logra 
que al considerar la población serv¡da por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable 6 cualquier concesiótl sin importar dónde se 
ubique, fo que representa ~n crif<?rio _general y equitativo para todas. las concysiones de 
radiodifusión. \ 

Que la población considerada 'para el cálculo de los aprovech1~mientos corresponde al Censo de 
Población y V/vien9&1NEGI 2010 y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de 
dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEG/),_ toda vez la información de dichos censos 
continúa siendo la más reciente publicada a nivel local/dad. 

/ 1 1 

Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en el 
número de habitanté; cubiertos nor la estación conces/onada con calidad auditiva (74 dBu para 
estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado 
refleje el tamaño de la concesión y por lo m!slnb su valor económico. 
' 1, / \ / ' 1 \ 

Que se Incluye en la metopo/ogía para el cálculo de los aprovdchamientos un Factor Técnico que 
1 

permite distinguir el tipo de estacjón de que se trate de acu~rdo con sus características objetivas, 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura ,del centro de\radiaclón y el contorno protegido, 

\ ' ··-
\ 

\ . 
\ 
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características que se enióuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-;2-2016 para e:iacionts 
FM y la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones AM. 

1 ' . 
9. Que la utilización df/ un Factor Económlcq para el cálculo de los aprovech6mientos por los cuales 

se solicita opinión, sé Justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las concesiores en 
las que adeFQáS de la población servida, se tome en cuentq el potencial económico de la cobertura 
que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde los ir¡cremento en el Factor 
Económico reflejan el incremento ¡an los ingresos potenciales que las empresas pueden recibir. 

\ 
10. Que para la actualización por inflación esta Secretaríd considera que es aplicable lo dispuesto en 

el artículo 17-A del Código F(scal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán Pº; el franscurso del tiempo !y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de abril de 
2017 que corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud d~ opinión, partiendo de los 
valores de referencia que corresponden a diciembre dé 2005. ! \ · 

. \ i / ~ 
l l. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con basi!; en lo dispuesto en el artículo 17-A del 

Código Fiscal de la F<;deración, se logra /qu;, los aprovechamientos lolicitados se estabJezcan 1 / 

toman~o en cqenta el p6der adquisitivo de la moneda e7 201?. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está conceslonandb. Actualizar el monto 
de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 2017 

\ 
1 que no r,ef/ejaría el valor del t;,ien co11_ceslonado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, 

no se aplican en momento alguno los recargos q los que hace referencia el artículo 21 del Código 
Fiscal de la Federaciqn (CFF). -" 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cá/cu(o de las corjtraprestaciones, el Valor de 
Referencia se multiplica por el número d&habitantes (Población Servida) y por la suma ddl Factor 
Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
reflejado en la misma proporción sobre el m'añtc;, de la contraprestación que se obtenga; por e/lo la 
actualización por inffación estipulada en el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor 
de Referencia y con1 ello se lpgra que el valdr de la contraprestación estimada refleje en la misma 
proporción la actualización por inflaciéi_n. ¡ 1 

13. Que el valor de _referencia actual/zado con el !NfC de abril de 2017 es de $0.9813 pesos por 
habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3435 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos vafores de referencia, de 9cuerdo con la Información proporcionada por 
el /FT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potenciQ/ aporta al valor de mercado de la 
concesión de radio. 

\ 

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una 
parte, la Licitación /FT-4 realizada para otorgar diversasconcesiones de frecuencias de e~pectro 

\ radioeléctrico para el Servicio PiJb/ico de Radiodif/Jsión Sonora en las bdndas de AM y FM aún 
/ 

continúa con actividade~ e¡;f proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no 
__ pueden ser considwodmt-.omo_11oa referencia de mercado fina{ tal como lo señala el inciso V del 

f _artículo 700 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto <;Jebido a que los 
\participantes Ganadbres aún deberán cumplir\con las cor;,dlciones establecidas en el Acta de Fallo 

¡/ 
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J correspondiente y con las actividades P(evistas en las bases de licitación, entre las que se encuentra 
el pago de una contraprestación equivalente al componente económic¿ de su oferta respectiva 
misma que· deberán 911.brir antes, del 22 de mayo de 2017 y por otra, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a que hace referendo el presenté oficio se presentaron con anterioridad al 22 de mayo 
de 2017. 

15. Qu~ la Suprema Corte de Justicia dl la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
c6nst//Jcional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de 
radio, por lo que se ha utilizado una metodología que iiocluye un vplor de referÉ/ncia para determinar 
el mont<;> del aprovechamiento para la prórroga !de una conpesión de radio, siendo la misma \ 
metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Opmisión Federal de 
Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las cdntraprestacione;; por las 
prórtogas de concesión. 

16. Qucfde conformidad a/fo señalado por el propio IFT, las errpresas radiodifusoras titulares de las 472 
concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de suvtítulos de concesión con 

posterioridad a'? integración eje/ Instituto Federal de Telecomunicaciones. \ '-

\ . 1 ; 1 / 

1 7. Que el 1 1 de Junio de 2013, se pud!lcó en el DiariJ Oficial de la Federar:¡ión, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículp 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidok Mexicanos, en materia de telec</>municaciones, 
/)Yblicado en_ el 'o.o.F. el 11 de Junio de 2013 que señala que el lnstihJt9 Federal de 
Te/ecomunicaciónes (/Fl) 1fijará 131 monto de las contraprestaciones para el otorgamiento d,:e_las 

\concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas/previ9 opinión no 
vinculante de la autoridad hacendaría. 

\ 
18. Que lo señalado en el numeral anterior se relacionb colvlo previsto en el artícu'9 99 de la LFT yR que 

establece que todas las contrap/estac;pnes requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría 

\ 19. 

20. 

de Haclfnda )' Crédito fúb/ico. - f 

bue el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyopso, goce, aprov~chamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 

1 
eficacia y honradez, 

contenidos en el artículo 134 de lé1' Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico1

• / 

Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamientc;, de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que el 
concesionario crcepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las qúe se 

incluirá el pago c/é una coritra,¡,restación ¡ 
\ 

' 21. Que el otorgamiento de 1,1na prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una 9oncesiqn por un p/6zo determinado, lo cüa/ no implica la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de uría contraprestación, a la due /egítimam'ente hubiera. tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 

,_Qtra parte, e/1/ concesionario, de nis¡ otorgarse la prórroga solicitada debiera _ acudir a dicho 
' procedimiento de licitaeión para volver a obtener ta!ps frecuencias pagando una contraprestación 

por el otorgamiento de la concesión correspondiente. · -
\ \ " 
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• 1 , 22: Que efuso, r;¡oce, aproverharYiiento b explotación de bienes tle/ dominio público debe otorgarse 
en igualdad de condiciones a todos los concesionaria.

1 
que se encuentren en las mismas 

/ 
circunstancias y; tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones 

_/ 
1 23. 

en función del plazo de la concesión, las diferencias g,/ográficas o de población; las características 
técnicas y ancho ,de ba~da y el valor de mercado de cada bahda de frecuencias:enfre otros 
aspectos. 

I ~ 

Que está Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia'it para el 
servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en la 
medida de que cuando el plazo. de vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación 
resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de pobldclón, si es una estación de AM o 
FM y el valor de mercado de cada banda de flecuencias, ade,;nás de que podrán ser distintas a 
las que se fijen a otras bandas /Je frecuencias, entre otros aspectos/ 

J 

24. Que los cobros \que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencic¡s, lo cuarés consistente ron las mejores prácpcas internacionales como lo estabft9céf1 las 
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables a bandas de fi,cuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

( 

125. 

/ 

I 

Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las barzdps de frecuen9ias que se 
concesionan¡ para cumplir con el _ principio de transparencia, ya1 que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sea~manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, ec~nO'míd,, transparencia y honradez, 
pdia log\ar un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. \ 

26. Que la contraprestación p'or la prórfoga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
para ta(}_iódifusión sonora,~ sea consisfent;' con los prini:ipios cons1itucionales de funcionamiento 
<;ficiente de los mercados, máxima coberiura nacional de se'(viclos, derecho a la información y 
función social de1 los medios de comunicación, cuidando las ob//gaclones que tiene el/Estado con 

' \ 
respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

( .. .)" 

Asimismo continúa señalando: \ 

"(. .. ) 
' 

Los ap/ovechamientos sobre los que se opina med;~nte el presente oficio están actualizados por 
inflación al me~ de abril de 2017, por lo que el'IFT deberá actualizar el monto de los 

-- 1 1 

aprovechamientos por inflexión con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión. 

El detalle de fo~ conCBsinnarinL. bandas de frecuencilas, factores técnicos y económicos,\ 
í" población servida con calidad auditiva, de las 472 concesiones, opinados mediante el pré;ente 

oficio, se tnuestrqn en los anexo B y C que forman parle del presente oficio. 
1 "-- \1 

I~ 
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El entero del aprovechamiento que resultan de la opinión que se emite metliante el presente 
oficio deberá realizarse en lds oficinas autorizadas por esta Secretaría, medianfe la clave de 
ent@ro correspondiente, 

1
en-una sola exhibición y previo a la entrega de las f'~órrogas a los títulos 

de concesión respectivds. _ '. 1 

\ 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
Incluyen el pago al .Gobiernp Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos ah:Je hdiodifJsión. \ · ) . 

} -- ! \ . 1 

Los aprovechan¡¡ientos a los que hace referencia el preser¡te oficio no incluyen el cobro 
corréspondiente en el caso de que el Instituto aotorice cualquier cambio en la coAcesión que 
pueda involucrar un in/i:remento en su valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, 

J ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta 
Secretaría la opinión corre_sppndiente en el caso de qiie tenga pre'visto realizar algún cambio 
en las concesiones que incremente su valor. 

(, ,.)" 
/ 

) 

/ / 
ambos procedimientos nos reporta la siguiehte 

\ 

En resumen, )a metodología fijada en 
/ 

"fórmuI9 aplicada: ¡(, ( / 

.\ k / -
Contrapresfaci9n (C) Valor die referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 

/ ~ \ 1 \! Factor Técnico (FT)) ) 

Donde: 

VR= 
P= 

Ff= 

\ 
FE= 

/ 

Volar de referencia en pesos por habitante. 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 
la señal con calidad auditiva. 1 

1 
, 

Factor técnico que corre¿ponde a las características técnicas de la estación con valores p_ara AM 
entre l y 2. · / . 
Correspofde a la capacidéÍd ecónómica de la <(Ona de dobertura conceslonada, con valores 
ponderados entre l y 2, en función del valqr per cápita de la producción bruta de la fono 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 

\concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009.\ 
\ 

• Valor de referencia 
___ , / 

/ 

1 / -
En el 2005, la ~CT en conjunto con la COFETEL establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en.la banda de FM con 

. . d 12 . - / 1 
vIgencIa e anos. •, · 

1 
... •"'- . / -

1 

/ 

-------------,--",----} .--/ 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el Instituto determinó que el Valor 
/ 

de Referencia rrpresenta el 35% pel valor de referencia de una estación de F;M, esto 
/ \ ! 

1 / 
( 

1 , 
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considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las / 
estaciones de AM que en las de FM (i 

El -Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para est~tiones de radio c~n 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor JINPC) publicado mensualmente en el [j)OF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 

~ 1 \ ; 

el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el' periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valpr de referencia, a abril de_ 2017, por 
ser \1 INPC disponible a la f13cha en que se solicitó la opinión a la 8ecretaría_de Hacienda 

1 
rY Crédito Público respecto al monto de contraprestación. Además, el \alor de 
Referencia-se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión qUe se 
tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la¡metodología de Valor Presente Neto, 
dado que el pla;¡o de la vigencia de la prórroga de,Ja concesión es mayor (pasa de 12 
a 20 años) el v0lor económico de la concesión también lo es.' 1 

\ 

Considerando que de acuerdo con el 
siguientes: 

INEGI el '1NPC de los mese's citados son los 
I' 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

) / 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

INPC abri/~017 126.242 \ 
Factor de Actualización= d b .

8
· 
0

_
2004 

= 1.5741 
. IN PC iciem re20os 

1 \ 

\ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia' de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para qbtener 1el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

\ 
Valor dé ReferenciO: abril 2017 = 1.5741 • $0.5 = $0.7871 

Es importante mencionar que la actualizac16n del 'INPC se realiza con base en I lo 
estipulado en el artículo 17-A del Códjgo Fiscal de la Fedéración, mismo que olla létra 

/ 1 

dice: .\ 

:·Artículo 17-A.- El monto de fas contribuciones, aprovechamientos, así como \ 
de fas devoluciones a cargo del fisco federqf se actua/izaró por el transcurso , 
del tiempo y can motivo de los cambios de precios en el país, para fo cual se -, 
apf/caró el factor de actuaf/zac/ón a las cantidades que se deban actual/zar. 

\ 
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Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
CQ(;sum/dor del mes anterior al má~ reclf'nte del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo d¡, dicho periodo. Las 
contribuciones, l9s aprovechamientos, así comó las devO!uciones a cargo del 
fisco federal. no se actutilizarán por fracciones de mes. ¡ 

En los casos en que él Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodq, no haya sido publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geogralía, la actualización de gue se trate se 
realizará apl/cando el último índice mensual publicado. > -

1 \ 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
dispuesto por est'e Artículo, cuando las leyes fiscales as( lo establezcan. Las 
disposiciones señalat(in en cada caso el período de que se trate. \ 

/ 
Las

1 
cantidades actuallzadas conseNan la naturaleza Jurídica que tenían 

antes de la actualización. El fnonto de ésta, determln<;ido en los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, ,no será deducible ni acreditable. " 

(Énfasis añadido) 

1 
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( 

De lo anterior se coligé
I 

que todas las contraprestaciones previstbs en la Ley se 
actualizarár\ 6or el transcurso del tiempo y con moti1o ?e los can)1bios de precios en el 
país, con base en ~I cambio porcentual _ entre el Indice Naeional de Precios a_l 

/Consumidor del mes correspondiente al cál2'ulo originalw el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas d<3 las ¡ 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aproveqhamientos conforme a lo 
establecido en el artícu13 3 del Código fiscal de la Federación. " \ 

Cabe precisar que la aitualizadión del mont~ deÍas contribuciones;, apfovechamientos 
1/ 

opera por el transcurso-del tie¡;npo y con motivo de los cambios de precios en el país,/ a 
fin de dar el valor real al monto del, ªR:ovechamlento o contribueión en el momento del 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera Pf'rcibido de 1 -, 
haberse cubierto en t(empo, lo que explica que las canti(rj_ades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

/ ' 1 

Es por esto que cohforme a la fórmula establecida para el cálculo de las: 
contrbprestaciones, éÍ Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Se'lvida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto,\

1
' 

,_s;ualquier cambio en el Valor de R6lferencia se verá reflejado en la misma proporcipn 
sobre el monto de la contrapiestación ~u\, se obtenga; por ello la actualización por 

\ 
inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza 

\_ ! '- \ 
\\ 

" 
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\ 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con/ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporción la c:ictualizafión por inflación. 

', ; ' / 

/ 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad eh la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0.7871 es pa¡a el cálculo de una contraprestación\ 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el p6go anual de este valor con 
la slguientfu fórmula: / F ', 

/ \ 
Pago anual= -: VRn * i 

1 1 - (1 + o-n 
1 

Donde: 

/ 1 \ 
! lf Rn - es 131 monto del valor de referencia a 12 años _cictualizado a abril de 2017 ($0. 7871) 

i - es la tasa de descuento de 10.11%, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. ; 
n - 1es el. periodo que se quiere anualizar (12 años). 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 
\ .! . . 

0.7871 * 10.11% 
Pago anual=/ 

1 
( 

1 
)_12 = $0.1161 

- 1+ 0.11% 

Para obtener el valor de rieferencia para un~ concesión a 20 a_ños, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe oofener el valor actual de 
dicha concesión con E>I pago anual anteriormente optenido, mediante la siguiente 
fórmula: 

\. 

Pago anual * [1 - (1 + i)-"J_ 
Valor Actual = . 

/ / 
l 

1 
Donde: 

\ 

i -les la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 1 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

,1 :: 
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0.1].61 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] $ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

Valor Actual = · - 09813 10.11% - . 
, I \ 

/ 
/ / 

De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0. 9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia 9e 20 años para estdciones FM y ~0.3435 pesos por ~abitante1, ¡ 
para cóncesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM. ! 

1 · / 

\ \ 
• Pbblaclón servida \ 

1 / 

Es el número pe habitantes cubiertos por la estac~ón concesionada con 1calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho cor¡itorno, conforrhe a lo.dispuesto en 
la disposicióh IFT-002-2016 "Especificacione

1
s y r§querimientos mínimos para la instaldción . 

y operación dellas estaciones de radiodifusié>D sonora en frecu,encia modulada en la / 
_banda de 88 MHz a 108 MHz", para el caso de .FM (corítorno auaible de~74 dBu). 

\ 

/ 1 1 

61 incorporbr e/entro e/e la fórmula de dálculo de la contraprestación al/ dato de 
población, se logra ~ue las contraprestaciones refleje-;; que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que impi¡ca qué la ca~tidad de habitantes puedan variar, entre 
cada concesión. Al conside!ar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al \ 
número de habitantes se logra que el mónto 'resultante refleje el"famaño de la población 
de cobertura de la concesión. \ \ 

En este orden de ideas, es imp~tant~ fnericiondr que la población contenida jentro
1 
del 

contorno audible se calcula mediante el uso de softwme especialifado para la 
predicción de coberturas de servii::los de telecomunicaciones y ~adiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el conto/no audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de bnálisis 
de córácter técnico, además de las bases de datos cárfográficos digitales de terreno del 1 

INEGI. Una vez que se dibuja el área' del contorno audible correspondiente se integra en i 

el sof~are los datos de Id población conforme al Censo de Población y Vivienc;:Ja de) 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del nbmero 
re habitantes é'ontenidos dentro del área que c6mprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una aétualización en el Censo de Población y Viviendi;] que publjca el 
INEGI. 
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• Factor Econó"mico 

J, 
El factor ectonómico tiene como finalidad reflejar el valor d~ mercado de las concesiones¡ 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de, la cobertura que se concesiona. , 

) 
'/ 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
ctual 

1
depende de las condiciones'económicas de la principal población a servir. En este 

sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que sEf concesiona para el servicio de 
radiodifusión,;En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados (')ntre 1.0 y 2.0 que depende de/ Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 1 / 

1 
1 1 

Por lo tanto, para calcular el Valor1 Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
1 \ • 

Producción Bruta ITotal del' municipio de\la localidad principal a servir con base en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la\ 

J 

localidad principal a servir con base en la informació? del Censo de Población y 
1 

Vivienda INEGI 2010. 

Valor Bruto de la Producción per cápita 
PBT 

=--· 
PPS 

( 

Donde: 

1 

PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS - es la Población del municipio\de la Localidad Principal a Servir. 

\ 

,/ ! 

El resultado obte~ido d~termina el rctíngb de carácter progresivo en' el qu; se ~ncu~~tra 
r·"e1 valor per cápita conforrr\e a la siguiente tabla) misma que forma parte de la 

metodología de cáÍculo de contraprestaciones:._ 
\ / / 

/-

( r,-c,cc.y;-co;--1Qc--;(P""--tá"'t'7pd-:pc;;tt=ci""_¡:¡cc~-"'1a-p-(ócl7_' "'u-c-ccl_o7' n""';i7_ ------------:•"'-Ti"",· -----~r-= ---
--< ? 6,lítc:í¡(iÍ1i~sc1ePE>i6•5'-•·--· ,¡~~b9PI rh>. 

l al01 1.0 
; l0a20 •2 l.2 

~ 20a30 3 l.4 
30a40 4 l.6 
40a 100 5 l.8 

mayor a 100 6 2.0 

\ ! 
! / 
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Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal ppblación a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completo relación con el monto de la producción' 
bruta de la !Jlisma localidad o municipio,\ además de qué dicho dato de producción 
bruta sólo es pyblicadoa nivel municipal; por otro)ado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la ·1od:a1idad principal a servir, 
se )tendría que tomar en cuenta Id producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, elato inexistente ~- nivel locali9ad, para estab,lecer un Valór Bruto de la 
Producción per cápita que sea coherente con el monto de la población servida. 

\ 
• Factor T~cnlco ~ \ 

- \ 1 - \ 

El'fao\or técnico reflejó las características operativas de lalestáción q,ue se concesiona 
en cuanto a su potencia radiada ap9ren!e, altura del centro de radiación y el cdntorno 

prote?ido, características q~~ estár définidas en la Disposición Técnica IFT-002-~~l 6 para 
::.,estaciones de FM, cbractenst1cas con las que se establece la clase de la estac1on. - ( 

A mayor detalle, dicho componente.es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y Z,04. Depende de la clase de cada e;tación, conforme a la citada 
Disposición y la sipuiente tabla. 

A 3 / 100 24 
' 

0,53 
AA 6 100 1 28 ', 0.62 
Bl 25 ! 100 1 45 
B 50 150 65 1.,(14 

Cl 100 300 ' 72 
' 1.6 

e 100 600 92 2.04 

D 0,02 30 n.d. ··· 0,1 

\ 
\ 

,, 
' / 1 

/ 

Derivado de lo anterior, para la estación\ que nos ócupa,, atento a la opinión favorable
de la SHCP y considerando la aplicación de1a mei5:>dología descrita, este Pleno, con 
f~ndarnento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija el monto de la 
contraprestaqón que le corresponde cubrir al Concesionario por la frecuencia del 

/ espectro radio13léc¡rico, el cual asciénde a la cantidad q-~e se encuentra precisada en / 
•.. _~I siguiente cuadro y en el Resolutivo Cuarto de la presente Resoluciqn, el cual deberá 
' ser enterado, en uro sola exhibición, previamente a la entrega del título de concesió~ 

/ respectivo. J , -- · 

/ 
/ 

/ 

1 

/ 
/ 

r 
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XHPLA-FM 91.3 MHz 

! 1 
Aguascolientes, 
Aguascallentes 

1,026,766 

Í¡ 

. Factoi . . Factor 
lécnlco EcÓnómlco •. 

1 

2 

.;.J 
.. Clase 

Bl 

Mbntod~la··· 
contraprestación 

/ 
$3,022,787 

1. \ 
Para dicho~ efectos, el Concesionario co~tará con un plazo de 30 (treipta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los títulos de 

• 
eoncesión a que se refieren los Anexos 1 y 2 de la presente 3esolución, t~rmino que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya ,surtido efectos la notificación 
éle la misma. 1 

/ 

Adicionalmente el Concesionario contará. con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
' ,1 ' \ ' -

contados a.partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que sé acredite 

! hat¡er realizado el pago de la contraprestaciqn en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. " 

\ 
( uro vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contrapr";)staciones,. 

este Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar 1y explotar bandas 
/ de frecu~ncias del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única 

correspondi~nte/a que se refiere la presente Resolución. La condición relativ<i al pqgo 

/ 

de la contrapr~stadón fijada quedará contenida en el títulóde concesié¡n de espectro · 1 

radioeléctrico. ' 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos d~cimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 ae la 
Constituc(ón Política de los Estados 'Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, Z, 9 fracción 1, 15 
fracciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
fractió~ 1, 77, 100, 112 y 114 de la Ley Federal de Telecorhunicaciories y Radiodifusión;.), 

)6. fracción X, 35 fracción 1, 36,¡ 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Prscedimiento 
._6dministrátivo; y l, 4 frae<:::ión 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del

1 
Estatuto 

1 
Orgánico dél Instituto Fedéral de Telecomunicacion~,.este órgpno autónomo emite los 
siguientes: , ' 

/ 
/ 

I ' 
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RESOlUTIVOS 

/ 
PRIMERO> Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Conq:Jsión 
presentada po~ Radio Libertad, S.A. de C.V. pard continuar usando comercialmente la 
frecuencia 91.3 MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHPLA-FM\en 
Aguascalientes, Aguascalientes. \ 

\ - ( -SEGUNDO.- Se 'otorga a favor de Radio Libertad, S.A. de C.V. una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para \uso 
comercial con urha vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la 
fecha de ve~cimiento del \ítuloque se prorroga en· la presente Resolución, para \ª 
prestación del servicio público1de r¡adiodifusión sonora rn frecuencia modulada a tr~yé$ 
de la frecuencia 91.3 MHz '.ia través de la.estación con distintivo de llc;:imada XHPLA-FM 

¡! 

en Aguascalientes, Aguascalientes. \ 

/ ' ) 
Asimismo, se le otorga al solicitante una Concesión Unica, para yso Comercial, con una¡ 
vigencia _de 30 (treinta) años contado~ a partir del día si(;íuiente a la fecha de 

\ véncimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. / 
/ 

) ' \ ~ / 
Lo anterior, conforme a los tferminos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

\ \ 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiol)es/y Servicios a notificar personalmente 
al Conc.esionario el contenido _de la presente Reso1u9ión, así como fas nuevas 
condiciones establecicJps en, los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resol,utivo Segundo contenidas en los Anexos l y 2, a efecto de recabar de dicho 
concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nyevas condiciones en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles, contados a,

1
partir del día siguiente a aquel en 

que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola o<tasión, en 

1 términos de lo establecid6 por el "artículo 31 de la\ Ley Federal de; Procedimi~nto ! 

Administrativo. 
' \ \ / 

Asimismo, se deberá i:mexar, como parte integrante de \la present~ ~esolución, ¡el '('ficio 
de opinión de la contraprestación emitido ~or la Secretaría de Hpcienda y Crédito 

\ Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 1 
/ ,_ 1 \ 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos del título de concesión bajo lo 
,·. 1 

.... 9.eterminado E¡Jn el Resolutivo:_!ercero, Radio Libertad, S.A. d_e c1v. deberá exhibir el 
1 comprobante de pago del apro~echamlento fijado por este Organo Autónomo, por <yl 

¡ monto de $3,022,787.00 (tres millones veintidós mil setecienJos ochenta y siete pesos 
/ 
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' i ' J 

00/;100 M.N.),-por conceptó de contraprestación, situación que deberá realizar en>un 
término de 3Q (treinta) días hábilj3S posteriores al cumplimiento de lo establecido enel 
resolutivo anterior y bajo los extremos exr¡iuestos"en el Considerando Octavo -de la 
presente; plazo prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el 
artlculo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

/ ! 

El monto seAalado en el presente Resolwtivo deberá ser actualizado al momento en el 
! / \ 

/ que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal deJa Feqeración. 

QUINTO.- En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento 1a lo señalado en los 
Resolutivos Te,rcero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y la 
frecuencia que le fue asignada he revertirá a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y 
con independencia de que el lnstltutC\ Federal de Telecomunicaciones pueda éjercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

i ( 

1 .,' / 
SEXTO.- U~a vez satisfecho lo establecido en los'Resolutiv0s Tercero y Cuarto, el 

1
Comisionado Presidente del Instituto, '(on bqse en las facultades que 1$ confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del1lnstituto Federal de Telecomwnicaciones, 
suscribirá t>s títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico'para uso comercial y de. Concesión Única ~orrespondiente, 
que. se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

. J 
1 ,-··· \ 

SÉPTIMO.- Se i171struye a la Unidad de Concesionesy ~e,rvicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia, del esp

1
ectro 

radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen c_<;tn motivo de1 la presente 
Resolución. 

OCTAVO.- El ConcesionaYio, en cumplimiento a lo establecido tn el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, cppia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

/ 

/ 

NOVENQ.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesiór\ Única r·-· -- . 
' para uso com7rcial, así como el título de concesión/parp usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para ur comercial a que se refiere 

¡\ 
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I la presénte Resolución, 'una vrz que sean debidamente notificado~ y entregados al 
interesado. ( 1 \ • 

1 

I 
\ 

Con motivo del ot6rgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
';adioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del I servicio asociado en la 

Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 
- -- • 1 / 

/ / 

----
/ 

\ 

/ 

1 
\ 

> 
\ 

\ 

( 

( 

' 1 
Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 

Comlsl ' ado Presidente 

Mario Ger án Fro~bw Rangel 
Comisionado 

Javier áreiM /lea 
Cómislonado 

\ 

1 

I 1 

\/ 

/ 

/ 

\ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 1 

/--

4~ 
A~o Cuevas "teja \ 

Comisionad 

Comislo_l)aElo 

, I 

\ 

/ 

\ 

Lo
1
presente Resoluclón fue aprobado por el Pleno del lnstitu~ Federal de Telecomunlcoclones en su Ul Sesión Ordinario celebrada el 31 de 

enero de 2018, por mayoría de votos de los Com!s!onodos Gobr!el Oswoldo Contreros Saldlvar/ Adriana Sofía labord!nl lnzunza, Mario 
Germón From9w Rangel, Javier Juórez Mojlco y Arturo Robles Rovafo; y con el voto en contróde to Comisionado Mario Eleno'Fstovlllo Flores 
y d0!'Com!s_Lonado Adolfo Cuevas Tej0:-con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de lo 

"'Constitución Polítlco de los Estados UnldosJMexJconos: artículos 7, 16 y\45 de lo Ley Federar de Telecomunicaciones y Rodldd!fusión! así 
como en los artículos 1, 7, 8y 12 del Estatutorrgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/310118/55./ 

\- 1 ' 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 -, 
MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN P,A.RA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EC 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE---,, DE CONFORtyllDAD 1 

CON LOS SIGUIENTES: 
1 

1 

l. 

1 ) 

ANTECEDENfES 

/ 

Mediante oficio ----- de fecha ---, la extinta Cbmisión Federal de 
-Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencia ---
----, por la frecuencia----, én término~ de 16 establecido en el "Acuerdo por 
el que se establecen los requisitos paJa llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autoriza~as para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Amp//tud 
Modulada, a fin de opfifnizar el uso, aprovech9miento y explotación de un bien del 

/ - ' 

dominio público en transición a la radio digital''. publico\do en eÍ Diario Oficiql de la 
1 \ 

\ederaciói¡i el 15 de septiembre de 2008, \ \ 
• ~-\ / 1 

di. Mediante escrito preséntado el \ . , __________ solicitó la 

prórrog<;i del título de concesión para cóntinuar explotando comercialmente' la 
frecuencia ----, a través de la estación con distintivo de llamaqa 

1 
er:i. ;que le fue otorgado en fecha • .. , con jigencia de --
------ años, co~tados a partir del día ----- y vencimi1:mto el ------

111., El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo --
de fechó ---, resolvió procedente .la solicitud de prórroga de 11a toncesión 
referida en el Antececdente II y como consecuencia otorgar una Concesión para 

1 ' 

usar, ap:>rovechar y explotar bandas de frecuencial; del espectro radioeléctrico 
-para uso comerciaCa favor de / ' 

Derivado de lo anterior, con fundamei;¡to en los artículos 27 párrafos cuarto ¡Y sexto, 28 
párrafos décimo qu\nto, déci¡no sexto, izjécimo séptimo y décimo octavo y 134 de)a 
Constitución Pplítica de los Esfad6s Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fraccidn IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 Y\ 102 dEl' la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 1t·15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 

1 de B~nes Nacion91es y 1, 4 fracción II y 14 fr9cción X del Estatutó Orgánico. del Instituto 
, Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
1r --

aproveehar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para ,uso 
comercial sujeto a las siguientes: ' 

/ 1 
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CONDICIONES 

Disposiciony¡s Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

2. 

1 1 

· 1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que cohfiere el . . 

derecho para usar, apro;vechdr y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 
' / 

1,2. ~oncesionario: El titular de la Conc1esión de espectro radioeléctrico; 

/( 

l ~- Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
1 \ 

( 

1,4. Ley: Ley FedercÍI de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicjo público de interés generalque 
, se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 

transportan señales de audio;,haciendo uso, aprovechami¡,nto o explotacidn de , 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la pciblación puede recibir 
de manera dire\:ta y gratuita las señales del emisor utilizando los disp1;ísitivos 
idóneos para ello. 

\ 1 

1Modalidad de uso de la Concesión de esRectro radioeléctrico. Con la Concesión_ . 
de espectro radioeléctrico se otorga EJI uso, aprovecha¡niento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

/ \ 1 1' \ 
La prestación de los serv1c1os de radiodifusión objeto del presente título y la .. 

J . . 
instalación y operación de lq infraestructura asociada a los mismos, djberá 
sujetarse a lq ConstituciótyPolíticq_9e los Esrados Unidos Mexicanos, a los tra pdos 
intemacion9!es,de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexican<qs, 
normas, disposiciones técnicas, résoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposicion6s admi11istfativas de carácter general, así como a las condiciones 1 

establecidas en el p' resente título. \.. \ 
11. 

\ J 
En el dupuesto de q11e la IAgislación, normatividad y disposiciones administratNas, 

1 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformqdas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones . . \ 

'2d~6 
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\ INSTITUTO FEDERAL PE 
/ TElECOMUNICACIONES 

\ ' 
constitucionales, 1'1gales y administra1ivas aplicables. a partir de la fecha de su 

/ td ,/ ' \ \ en ra a en vigor. / 

I 
3.- Domicilio convenclo~al. El Concesionario señaló comó domi~ili~_p;ra oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, <¡11 ubicado en: ------~ 1 

( 

4. 

\ 
/ I \ 

En caso de qu19 el1Conqesiohario camqie el domicilio para'oír y recibir notificacibnes 
a que se\refiÉÍre el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimienfo del Instituto 
con una .anteldciRn de 15 (quince) días i;iaturqlesrprEÍvios a tal evento,· en la 
inteligencia de que cualquier notificdción que practitjue el Instituto durante es.e 

' \ 1 
periodo, se\realizará én el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
nun;¡ercil, sin que afecte su validez. \ / 

' 1 ' \ ' 

Contllclq,nes del uso de la banda de frecuencias. El Concesionayio podra usar, 
aproJechar y explotar, las bandas de frecuencias del espe1tro itadioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y carqcterísticas técnidas siguientes: 

\ ( 

l . é:écuendia: 

2. blstlntlvo de Llamada: 

/ 

/ " 
3. Población principal a servir: 

/ 

j 

4. Clase de Estacicf>n: 

' ' \ ) 
S. Coordenadas de ireferenqia 
Población Principal a Servir: 

de la L.N. -
L.W. --

\ 

1 
El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espet:tro radioeléctrico para ··1a prestación del ~ervicio ¡de1 

radiodifusión señalado, por lo-que, en ningún caso, podrán utili~arse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

\ 1 
' ·, 

Las demás características, cocitJiciones y parámetrosltécnicos autorizadosh6sta el 
t··-momeoto relar:ionadbs.c.ontq__<(;qn9esión objE;to de prórrogq que no se señal~n en 

el presente tít~lo se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. , / 

\ 

\ 
\ 

/ 

\ 

\ 

I -
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( 

/ 

\ \ / 

/ 

1 / 

' 

.5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencia~ 
radioeléc:tr¡cas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
característi<5'as técnicas señaladas en: 

/ 

\ 
/ 

', 

1 

1 

Población principal a servir/ Estado(s). 
' 

Vigencia de lb Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso\\ 
comercial tendrá una vigencia de 20 Cveinte) años, contados a partir del --y 

•. vencimiento al --, y podrá ser prorrogmda conforme a lo dispuesto en la Ley. 
¡ 

¡ / (' 

?: Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realiza¡ todas leis• 
inversiones necesarias para que el servicio público c;!e radiodifusión.que se provea 
al ar;nparo tJel presenté título, se prdste de mdnera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carádter de irrevoc(;'lbles, que 
tengan pOr objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacionef del título. / / 

\ 
Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

1Concesión de espectro radioeléctrico <p los derechos derivados de ella, deberb 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Conc;:3siones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fEÍcha de su constitución; dicho r~gistro P(o'cederá siempre y cuand9 el 
gravamen constituido no vulnere ningupa ley u ofras.dispdsJciones reglamentarias y 
administrativas aplical;)les. 

1 '· 
Asimismo, el instrumento púbÍ)co en el que conste el Qravamen deberá~stablecer 
expresamente. que la ejecución del mismo, en ningún casti, otorgará el carácter de 
concesionbrio"al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requetirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga Id Ley, para que la 
Concesión de espectró radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor' 
y/o a un tercero. · · " 

/ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/TELECOMUNICACIÓNES 

\ 
Derechos y obligaciones 

' . 

1 O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicablé en materia de ,calidad de servicio. ~! Instituto podrá ~equerir ·. 

1, 1 1 

al Concesionar1b un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de apreditar que opera de conf9rmidad con la normatividad aplicable. 

\ 1 ' 

11. lnterferJncias Perjud¡clales. El Concesionario de9erá realizar las acciones né~esaricps 
para eliminar las interferencias perjudici91les que pwdietan presente¡rse con otros 
serviciqs autorizados parb hacer uso del espectro r~dioeléctrico, 

1
siempre y Cl/Jcli:ido 

<::Jichds interferencias ~erjudiciales sean debidaménte comprobables y atribuidas a,-
<Concesionario. 

( \ 
De conformidad con lo ~ispJesto N'n k¡i legislación aplicable en materia de .. 

. radiodifusión y tel<;,c.omunicaclones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiplones que el Instituto estc;iblezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se(refiere el párrafo que antecede, De igual forma, con 

/ , objeto de favorecer la introducción de l. servicios y nuevas tecnologías qe 
· radiocomunicación, el Concesionario diberá acatar las dis'posiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. ( ! \ 

I \ 
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá deterri;iinc;ir modificationes \ a las 

condiciones técnicas d~ operación del presente títúlo,lsegún se~ necesario para la 
adecuada int¡oducción, implantdpión y Óperación de los servicios de radioc;!ifusión 
o telecomunicaciones, las cuales' podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o e~ una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesipnario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el lhstituto. \ 

J / \ 
13. Multl~rogramaclón. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
.,__ 1 

misma °que deberá efE,ctuarse en losI términos que est~blecer lbs Lineamie¡itos 
<;enerales para el Acceso a la Multiprogramación, pLlblicados en el Diario Oficial 
dy la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. l 

--~---·~-"· ... ____ '\ i \ 

14, 1Contraprestqclones. 
1 
El Concesionario ~nteró a la Tesorería de la Federación la 

./ cantida9 «CONTRAPREST.A-CIÓN_PAGADA» / 

\ ' ( 

\ 
f, 

\ 

/ 

/ 

/ \ 

\ 
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I 

/ 

\ 

/ 

/ 

(«CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), por concepto de 
pago de contraprestación por. el otórgamiento de la Cohcesión .EJe espectro 
radioeléctrico'. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contribuciones que al efecto establezcan lds disposiciones aplicables en la materia. ,, 

1 Jurisdicción y competencia 
/ i / ! 

/ 

15. Jurisdicción y <l:ompetenc:ia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que admihistrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de\los Juzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión 'y 1 
r Teleco.municaciones ubicados en la Ciudad dEi( México, renunciando al fuero que 

pudiere cqrrespondérle en razón de sl! domicilio presenté o futur9, 

Ciudad de México,ª-~----------------

( 

/ , 

/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA/CIONES 
EL COMISIONADO P~ESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

/ 

/ 

EL CONCESIONARIO 

/ 

\ 
-- / 

/ 

/ I 

! 
/ 

\ 

/ 6de6 

\ , 



/ 

/ 

/ 
.\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
/ ( TELECOMUNICACIONES 

MODELO DE TÍTULO dE CONCESIÓ~ ÚNICA PARA uso COMERCIAL QUE ?;ORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES P.A.RA PRESTAR SERVICIOS PUBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE--------~ DE_ 

J CONFORMIDAD CON LOS Sl<SUIENTES: ' 
\ 

\ 

. 
ANTECEDENTES, ' ! 

L Mediante escrito presE¡ntado con fecha ------+----~ solicitó la 
prórroga del título de_. concesión para continuar explotando comerc:ialmente la 

' / ~~ 

frecuencia __ a través de la estación con distintivo de llamada , 
- en ____ que le fue ot9rgado en~echa _______ con vigencia dé 
_____ años, contados a partir del día _______ y vensimiento el

1
día 

' \ -+-------~--- ( 

\ 1 / 
11._ El Pleno del Instituto Feder?I de Telecomunicaciones, m~diante resolución 

, de fecha resolvió dtorgar una 
Concesión única para uso comercial, a favor de __________ _ 

r \ 
Derivado

1 
de__Jo aí¡lterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos <;Jécimo quinto, 

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracciór;,I, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente ·t-

\ / título de Conce.§ión única para uso ·comercial sujet~ a las siguientes: 

I 
1 

CO~DICIONES / 
Disposiciones Generales \ \ 

\ 
1. Definición de términos. Para l9s efectos del presente títulp, además de los 

conceptos estal:ílecidos en la Ley Federal de-Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

--- - \ 1 

l . l. Concesión única: El acto administrativo mediante f I cual el Instituto Federal / 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a sü titular póra prestar de 
manera / converge,nte, todo tipo de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente ffctibles. 

r~-··· , 
1.2. Cóncesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión úriica. 

1.3. Instituto: El lnstitLJto Federal de Telfcomunicaciones, y 
/ 



2. 

/ 

! 

) 

/ \ / 

\ 
\ 

) 
) 

1.4. 1 Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y R9diodifusión. 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recil;)ir 
tod~ tipo de n9tificaciones y documentos, el ubicado en: 

\ 

' En caso de que el Concesionario cambie el domicilio pala oír y rec(bir 
notificaciones a qL!]e. se refierfy el párrafo anterior, deberá hacerlo q:lel 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) oías naturales 

1 

previos a tal evento, en la inteligencia de que cualqui7r notificación que \ 
practique el Instituto dl!rarite ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el !?rimer párrafo de este numeral, sir(que afecte su validez. \ 

' ' 3. Uso de la Concesión única. ~a Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el\ derecho para prestar todo tipo de servicios públicos _de 
telecomunicaciones y radiodifusión que searHécnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de 11a infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, / 

' • -· 1 

o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describe!) en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicáciones y radiodifusión 
objeto del presente título I y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexica~os, a los tratados internac;:ionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicands, l)ormas técnicas, resoluciones, acuerdos, c¡rc~fes 
y demás disposiciones administrativas de 'caráct~r general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 

" ) 
En e.1 supuesto de que IÓlegislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas yJo reformadas"la presente quedard sujeta a las,nuevas disposiciones 

/ --- \ 
· constitucionales: legales y administrativ0s aplicables, a partir de la fecha de su 

\ \ 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión únic;a autoÁza la /prestación de cualquier 
~- servicio de telecomunjcacion~~- y radiodifusió~ que técnicamente sea facttble, 
\ consideran10 la infraestructura requerida y medios de transmisión, propioi o de 

terceros con los que cuente el Concesionario en términ9s de la Ley. - } ' 

\ 
\ 
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I - r ~ -
En cilso de que el Concesionario 'requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términ6s y modalidades establecido¡

1
en la Ley, considerando que el uso, 

'aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
c9nformidad con lo ª5tablel::ido en el Cuadro Naciondl ~e Atribución de 
Frecuencias y demás disposjciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

/ \ / 
./ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público /de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pret</)nda prestar y que sea diferente a lbs servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refie[e la condición 6 del presente 
título. · \ -

Qicha insqipción deberá realizarse previamente a la prestación del 1servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trete/ adjuntando para tal efecto, -
las· características generales del proyecto respectivo, la \ descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servici\Z)~ de radiodifu¡;ión, ~n su cpso, 
acompañar la opimión favoraole de la Comisión) Nacional de · lnversio~rs 
Extranjeras. 

5. Vigen~la de la Con~eslón. La Concesión única p:ra uso comercial ~ndrá :ha 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir _del / y; 
vencimiento al --------~-Y podrá sér prorrogada hasta por plazos 
iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. / ¡· 

La Concesibn única podrá ser prbrrogada hasta por plazos iguales confor~e a lo 
- 1 - --

dispuesto en la Ley. \ _ , \ 
7 --- \ \ 

6. Características Generales del Proyecto. ~I servlci9 que I inicialmente prestáró al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. / 

- \ l 1 ¡ 
La prestación. del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratado~, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendacion~s, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierho Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 
El Cqncesionario d\'1Qerá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la i¡,formación relativa a la infraJstructura ádiva, 
lnfr-Qestructura pasiva, medios de transmisión, Eierechos de vía y demás 

1 \ 
\ 
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J 
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1 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice p~a bRrestacié>n de IQ)/servicios públicos respectivos. 

! ! ' 
Cuando el Conces¡onario instale, arriende b haga uso de nueva infraestructura 
actiya, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 

r /elementos de las redes de telecomunicaciones y/o dé las estbciones de 
rá9iodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá¡presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 

/ operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

-- / / 

1 

7, Programas y compromisos lile calidad, de c6bertura geográfica, poblaclonal o 
social, de cpnectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal, El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

1 
7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las ;¡,stric!ciones inherentes al usó y \ 
aprove'chamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. ? 

\ 

7.2. Compromisos d~ Inversión. El Concesionario se compromete a reali±ar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera crntinua, eficiente y con calidad. 

1 / 

7.3, Compromisos de Calidad. ,El Concesionario del::>erá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las, disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto dé los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. / 

1 

Sin perjuicio de lo anterio1/e1 Concesionario deberá respetar los parám¡:,tros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, compr,ometidos para sus audiencias 
cqn resped5>

1 
a los servicios públicos que presté, los cuales no podrán ser inferiore\, 

en su caso, a los parámetros que establezca9 las disposiciones aplicables. 

~-- 7.4. Programas de cobertuJa social,1poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura unl~ersal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 

/ . .· ! 1 / 

~- universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
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1 
ejec~ción de progrdmas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que seráhobligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios pú):)licos qué preste y =nsiderando lás propue¡;tas que formule 
anualménte la Secretaría de Comµnicaciohes y Transportes. 

' / ) 

\ 8. No discriminación, En la prestación, de los seNicios a que se refiere el presente 
tftulo, queda prohibido al Conc~sionario establecer privilegios o distinciones que / 

1 

\ 

configuren algún tipo de discriminación. Tratándose(de personas físicas estar~ 
prohib[da toda discriminación motivada por 9rigen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condi21ón sócial, las condiciones ele salud,~la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me~oscabar los 
derechos y libertades de las personas. ' 1 \ 

\ \ , / 

9. Progr0maclóp dirigida a niñas, niños y adolesc~ntes. De conf,ormidad don I'º 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de 105¡ Derechos de Niñas, Niños y l 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundi/ o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impida~ Objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescei:ites, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. ) 

/ 

/ ,, \ \ 

1 O. Prestación de los seNicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
éonceslonarlo. Previa autorización del lnsfituto, el Concesionario podrá prestar los 

1 
ser,vicio7 públicos que ampara la Concesión 'úni&:i a través de afiliadas,filieles o 
sybsidiarias del Concesionario. En todo momento, el ,Concesionario será ¡ el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad' c<;impetente, por I el 
incumplimiento de las 0bligaciones y el ejercicio de los \:Jerechos contenidos en 
el presente título, _así como de la prestbción de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

1 ~ \ 

- Lo anterior sin perjuicio de quE( los usáarios, suscr¡ptores o audiencias puedan exigir 
responsa~¡lidad o el debido •cumplimiento á quienes conforman E:JI ag~te 

1 
económico res~ecto a la prestación de los servicios públicos conceslonados. 

/ 
-· ' / 

Asimismo, el Conceajonario no podrá evq:idir ninguna obligación relacionada con 
' el présente título, como cónsecuencia ~e la prestaciónde servicios a través de 

quienes conforme el agente epon6mico de quie.n forme parte. ' .. 

\ 11 ( ! ' 
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11. Poderes, En ningún caso, ~I Concesionario poprá otorgar poderes y/o mandatós 
generales o espeq;iales para ac1os,de dominio con carácter de irrevocab/es, que 
tengan por objeto o hagan ppsible al apoderad,o o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del pi;esent? título, ' 

\ . 
1 12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituyc:i' algún gravamen sobre la 
- C6ncesión única lo los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 

de los instrun\ientos públicos respectivos er el Registro Públido de Concesiones, a 
riiás tar9ar dentro de los 60 (sesenta) días naturdles siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamE/ntarias y administrativas 

/ i 

aplicables, 1 \ ' 
) 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen debJ3rá establecer 
! 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún cgso, otorgará el carácter 
de concesionario¡ al acreedor y/o a un te/cero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos qu(:. 9isponga la Ley, para 

·que la Concesión úni9a le sea adjudicada, en su caso, al acreedpr y/o a un 
tercero. 

/ 
/ 

Verifibaclón y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligad.p a p~rmitif a los verificadores d,fl 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones,\así como a otorgarles todas las 
ffcilidades par? el ejercieio de sus funciones y propórcionarles la info(mación yl 
documentación que requieran, incluidos los acuerd6s y contratos realiza9os con 1 
terceros-que estén relacionadqs con el ob/?to de la Concesión única. 

/ 

; El Concesionario esfáyá obligado, cuando 9sí se lo requiera· el 
I 
Instituto, a 

pr9porcionar la información cqntable;... 9perafíva, económiqa, en su ca~o, por 
servicio, tipqide clien,te, región, función y componentes d!3\susredes y 1demás 

' . ' 

infraestructura qsociada, o por cualquier otr6 clasificaci6n que se consider,e 
necesaria que permita co~ocer la operación de. los servicios públicos c¡iue se 
9resten al amparo d11 título, así como la relativa a la topología de su red, 
estacior:i.es de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementqs que las conforman o toda aquella 
informrn;;ióo q11e le permita al Instituto conocer la op.kración,

1 
producpión y 

expSotación de los servicios de telecomunicrn:::iones y de t9diodifuslón, ' 
1 

\ 

14. lnformacl6n Financiera. El Concesionario deberá: 

/ 

\i' 
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' \ 
a. Poner a disposición del Instituto y entregaícuando éste lo requiera en los formatos 
-- que determine, sus estados flna~cieros anuc¡:iles desglosados p9r servicio y por, 

área\ de cobertura, así como los estados financieros anudles correspondientes a 
- ) 

cada persona que conforme el agente económico al. cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través' de alguna de 
ellas. \ 

/ 1 /\ // 

b. Presentar al Irstituto ,sus e~tados financieros auc;!itados cuando el Concesiohario 
se encuentre así obligado, d~conformidad con lo dispuesto en Ell Código Fiscal 
de la F_ederación. Lo anterior 9eperá verificarse a más tar9ar el 30 de juni~ de 

cqda año. 1 ···--.. 
--- ' ' / \ 

J~risdicdlón y competencia 
1 f ' j 

15. Jurisdicción y competencia. Par<á todo \º relativo a la interpretación y 
cumplimientci del presente título, salvo lo que administrati~amente corrésponc:la 1 
resolver al Instituto, el C6ncesionari6 Aeberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales, Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados" en Id Ciudad de México, 

\ renJnc¡ahdo al fuero qus) pudiere corresponderle el\1 razón de su domicilio 
presente o futuro. 

( 

/ 

/ 

i 
/ '-,, / / 

Ciu9qd de México, a 

\ 

\ 

I 

/ 
) 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
1 

---- \ 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWA.LDO CONTfERAS SALDfVAR 

\ 

) 

EL CONCESIONARIO 
\ 

\ 

\ / \ 

/ 

( 

/ 

\ 

/ l 

\ 

/, 

1/ / /) 7de7 k 
\ 

( 

) ' ~---/ 


	Resolución
	Modelo de Título de Espectro
	Modelo de Título de Concesión

